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Once de mayo de dos mil veintiuno 
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RADICADO Nº 2017-00426-00  

 

Se incorpora oficio proveniente del Juzgado Segundo Civil de Circuito de 

Rionegro, mediante el cual informa que tomó nota de embargo de remanentes, 

solicitado por ésta unidad judicial. 

 

Para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, revisado el asunto, se advierte que, mediante auto del 10 de 

marzo de 2.020, se nombró curador para representar los intereses de la 

demanda DIANA EMPERATRIZ GIRLDO GOMEZ, sin que a la fecha, la parte 

actora, hubiese aportado prueba de la notificación al Curador respecto de su 

designación. 

 

En tan sentido, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que se sirva continuar 

con la etapa procesal, esto es, la notificación bien sea al curador designado o a 

la parte pasiva, en la forma que señala la Ley, para lo cual se le concede el 

término de treinta (30) días, so pena dar aplicación a lo indicado en el art. 317 

del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

JUEZ  

a.g. 
















